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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., al primer (01) día del mes de diciembre 

de dos mil veintidós (2022), al Despacho de la señora Juez informando que en el 
proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2021-532. Obra memorial de la 

apoderada de la parte demandante (archivo 009), adjuntando diligencia de 
notificación. Se allego contestación a la demanda por parte de COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTIAS (archivo 014), de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. (archivo 015) y por 

parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES (archivo 016). Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que la 
apoderada de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, allegó dentro del 
término legal, escrito de contestación a la demanda, encontrando el despacho que 
reúne los requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 
del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA 
 
Así mismo, se observa que la apoderada de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. allegó dentro del 
término legal, escrito de contestación a la demanda, encontrando el despacho que 
reúne los requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 
del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. 
 
Igualmente, se observa que el apoderado de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES – COLPENSIONES, allegó dentro del término legal, escrito de 
contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos 
formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo 
que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA y en consecuencia, 
se dispondrá citar a las partes para llevar a cabo la audiencia pública de oralidad 
correspondiente. 
 
Bajo estos parámetros el Despacho:  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. JEIMMY CAROLINA 
BUITRAGO PERALTA, portadora de la T.P. No. 199.923 del C.S. de la J., en los 
términos y para los efectos del poder conferido, en su calidad de apoderada de 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. DIANA ESPERANZA GÓMEZ 

FONSECA, portadora de la L.C. No. 30.201 del C.S. de la J., en los términos y para 
los efectos del poder conferido, en su calidad de apoderada de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. MARÍA CAMILA BEDOYA 

GARCÍA, portadora de la T.P. No. 288.820 del C.S. de la J., quien a su vez sustituye 
poder a favor del Dr. OSCAR ANDRES LEMUS FORERO, portador de la T.P. No. 
367.021 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder conferido, en 
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su calidad de apoderado de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES. 
 
CUARTO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la demandada 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, por parte de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A. y por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, las cuales cumplen con los requisitos del artículo 31, modificado 
por la ley 712 de 2001 en su art. 18. 
 
QUINTO: FIJAR FECHA PARA EL DÍA LUNES OCHO (08) DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTITRES (2023), a la hora de las NUEVE de la mañana (09:00 a.m.), para llevar 
a cabo, diligencia establecida en el Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y 
Seguridad Social modificado por el Art. 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el 
Art. 11 de la Ley 1149 de 2007. 
 
SEXTO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba 

señalada, tanto demandante como demandadas, deberán comparecer, y aportar 
todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba 
testimonial, que para el efecto y agotada la primera etapa procesal de conciliación, 
de ser procedente deba ser decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal 
sentido proferir en esta oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de 
controversia. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
La Juez, 
 
 

 
KCMS 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
Bogotá D. C., 15 de diciembre de 2022 

En la fecha se notificó por estado N.º 192 
el auto anterior. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los veintiséis (26) de julio de dos mil 

veintidós (2022), al Despacho de la señora Juez informando que en el proceso 
Ordinario Laboral con radicado No. 2020-401. Obra memorial del apoderado de la 

parte demandante (fls. 71 – 72 archivos 001) adjuntando diligencias de notificación. 
Se allegó contestación a la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES (fls. 74 - 97 archivo 001). 
Sírvase proveer.  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el 
apoderado de la parte demandante allego memorial con tramite de notificación, sin 
embargo no adjunto captura de pantalla como se menciona en el escrito del 
memorial para verificar que haya adelantado el trámite de notificación, así mismo se 
observa que la apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, allegó escrito de contestación a la demanda, 

encuentra procedente el Despacho dar aplicación al artículo 301 del CGP, aplicable 
por remisión analógica del artículo 145 del CPTSS, el cual establece lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. La 
notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la 
notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce 
determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o 
verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se 
considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la 
fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal. 
 
Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 
concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo 
proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento 
ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a 
menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se 
hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda o de librarse 
el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales 
providencias. 
 
Cuando se decrete la nulidad por indebida notificación de una providencia, 
esta se entenderá surtida por conducta concluyente el día en que se solicitó 
la nulidad, pero los términos de ejecutoria o traslado, según fuere el caso, 
solo empezarán a correr a partir del día siguiente al de la ejecutoria del auto 
que la decretó o de la notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por 
el superior”. 

 
De acuerdo con lo anterior, se tiene por notificada por conducta concluyente la 
demandada, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, sin ser necesario correrle traslado de la demanda, pues se 
observa que procedió por intermedio de la apoderada judicial a contestar la 
demanda ordinaria laboral (fls. 74 - 97 archivo 001). 
 
Bajo estos parámetros el Despacho:  
 

RESUELVE 
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PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARÍA CAMILA BEDOYA 

GARCÍA, portadora de la T.P. No. 288.820 del C.S. de la J., quien a su vez sustituye 
poder a favor de la Dra. HEIDY PEDREROS SUÁREZ, portadora de la T.P. No. 
294.096 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder conferido, en 
su calidad de apoderada de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE  a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES  de 

conformidad con lo señalado en líneas anteriores.  
 
TERCERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 
demandada, la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, la cual cumple con los requisitos del artículo 31, modificado por 
la ley 712 de 2001 en su art 18. 
 
CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que adelante la diligencia de 

notificación a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A., en la dirección electrónica habilitada para 

notificaciones judiciales señalada en el certificado de existencia y representación 
legal, en cumplimiento del auto con fecha 26 de enero de 2021 (fls. 68-69 archivo 
001). 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
La Juez, 
 
 

 
 
KCMS 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 
 
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 15 de diciembre de 2022 
En la fecha se notificó por estado N.º 192 

el auto anterior. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los veintiséis (26) de julio de dos mil 
veintidós (2022), al Despacho de la señora Juez informando que en el proceso 
Ordinario Laboral con radicado No. 2020-401. Obra memorial del apoderado de la 
parte demandante (fls. 71 – 72 archivos 001) adjuntando diligencias de notificación. 
Se allegó contestación a la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES (fls. 74 - 97 archivo 001). 
Sírvase proveer.  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el 
apoderado de la parte demandante allego memorial con tramite de notificación, sin 
embargo no adjunto captura de pantalla como se menciona en el escrito del 
memorial para verificar que haya adelantado el trámite de notificación, así mismo se 
observa que la apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, allegó escrito de contestación a la demanda, 
encuentra procedente el Despacho dar aplicación al artículo 301 del CGP, aplicable 
por remisión analógica del artículo 145 del CPTSS, el cual establece lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. La 
notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la 
notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce 
determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o 
verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se 
considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la 
fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal. 
 
Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 
concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo 
proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento 
ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a 
menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se 
hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda o de librarse 
el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales 
providencias. 
 
Cuando se decrete la nulidad por indebida notificación de una providencia, 
esta se entenderá surtida por conducta concluyente el día en que se solicitó 
la nulidad, pero los términos de ejecutoria o traslado, según fuere el caso, 
solo empezarán a correr a partir del día siguiente al de la ejecutoria del auto 
que la decretó o de la notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por 
el superior”. 

 
De acuerdo con lo anterior, se tiene por notificada por conducta concluyente la 
demandada, ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, sin ser necesario correrle traslado de la demanda, pues se 
observa que procedió por intermedio de la apoderada judicial a contestar la 
demanda ordinaria laboral (fls. 74 - 97 archivo 001). 
 
Bajo estos parámetros el Despacho:  
 

RESUELVE 
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PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARÍA CAMILA BEDOYA 
GARCÍA, portadora de la T.P. No. 288.820 del C.S. de la J., quien a su vez sustituye 
poder a favor de la Dra. HEIDY PEDREROS SUÁREZ, portadora de la T.P. No. 
294.096 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder conferido, en 
su calidad de apoderada de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE  a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES  de 
conformidad con lo señalado en líneas anteriores.  
 
TERCERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 
demandada, la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, la cual cumple con los requisitos del artículo 31, modificado por 
la ley 712 de 2001 en su art 18. 
 
CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que adelante la diligencia de 
notificación a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A., en la dirección electrónica habilitada para 
notificaciones judiciales señalada en el certificado de existencia y representación 
legal, en cumplimiento del auto con fecha 26 de enero de 2021 (fls. 68-69 archivo 
001). 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
La Juez, 
 
 
 
 

 
 
KCMS 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
 
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 15 de diciembre de 2022 
En la fecha se notificó por estado N.º 192 
el auto anterior. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., al primer (01) día del mes de diciembre 
de dos mil veintidós (2022), al Despacho de la señora Juez informando que en el 
proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2021 - 467. Obra memorial de la 
apoderada de la parte demandante (archivo 012), adjuntando diligencias de 
notificación. Se allegó contestación a la demanda por parte de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A. (archivo 016) y por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES (archivo 017). Sírvase proveer. 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el 
apoderado de la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., allego dentro del término legal, 
escrito de contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los 
requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del 
CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. 
 
Así mismo, se observa que el apoderado de la demandada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, allego dentro del término 
legal, escrito de contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los 
requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del 
CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA y 
en consecuencia, se dispondrá citar a las partes para llevar a cabo la audiencia 
pública de oralidad correspondiente.  
 
Bajo estos parámetros el Despacho:  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. ALEJANDRO MIGUEL 
CASTELLANOS LÓPEZ, portador de la T.P. No. 115.849 del C.S. de la J., en los 
términos y para los efectos del poder conferido, en su calidad de apoderado de la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARÍA CAMILA BEDOYA 
GARCÍA, portadora de la T.P. No. 288.820 del C.S. de la J., quien a su vez sustituye 
poder a favor del Dr. SANTIAGO QUINTERO RODRÍGUEZ, portador de la T.P. No. 
283.663 del C.S. de la J, en los términos y para los efectos del poder conferido, en 
su calidad de apoderado de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES. 
 
TERCERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A. y por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, las cuales cumplen con los requisitos del artículo 
31, modificado por la ley 712 de 2001 en su art 18.  
  
CUARTO: FIJAR FECHA PARA EL DÍA MARTES DOS (02) DE MAYO DE DOS 
MIL VEINTITRES (2023), a la hora de las ONCE Y MEDIA de la mañana (11:30 
a.m.), para llevar a cabo, diligencia establecida en el Artículo 77 del Código Procesal 
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del Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de la Ley 712 de 2001, 
modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007.   
 
QUINTO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba 
señalada, tanto demandante como demandadas, deberán comparecer, y aportar 
todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba 
testimonial, que para el efecto y agotada la primera etapa procesal de conciliación, 
de ser procedente deba ser decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal 
sentido proferir en esta oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de 
controversia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
La Juez, 
 
 
 

 
 
 
KCMS 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 15 de diciembre de 2022 
En la fecha se notificó por estado N.º 192 
el auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá, 26 de julio de 2022. Al Despacho de la Señora 
Juez la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia formulada por el señor 
HENRY DE JESÚS SUÁREZ RIVERA en contra de COLPENSIONES y 
PORVENIR, informando que la misma se tramita bajo radicado número 
11001310502620210042100, estando pendiente resolver sobre su admisión al 
negarse el desistimiento presentado mediante memorial de fecha 15 de octubre de 
2021, como se colige de lo resuelto en Auto del 22 de marzo de la presente 
anualidad. Sírvase proveer. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 Visto el informe secretarial que antecede, y revisada la correspondiente 
actuación, corresponde al Despacho realizar las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
 Sería del caso admitir la demanda bajo estudio de no ser porque, de su 
revisión, se coligen las siguientes falencias: 
 

PRIMERO. De la revisión de las pretensiones reseñadas en el escrito genitor 
se advierte una indebida acumulación de las mismas, en relación con aquella 
enunciada en el numeral 13 del correspondiente acápite, de cuya redacción se 
aprecia una pretensión subsidiaria a las indicadas en los numerales 11 y 12 
antecedentes, enunciación indebida en tanto no se reseñan como principales y 
subsidiarias, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 25A del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad. 

 
Nótese que incluso en la misma demanda se hace una discriminación entre 

pretensiones principales y subsidiarias, pero se omite hacer lo propio respecto de la 
referida pretensión número 13. Sírvase adecuar el acápite que corresponda. 
 

SEGUNDO. La parte interesada tendrá, igualmente, que adecuar los hechos 
5, 10.2, 15, 16, 18 y 19 del correspondiente acápite, limitándose a exponer eventos 
concretos, sin que sean de recibo manifestaciones subjetivas tales como aducir que 
el extremo pasivo desplegó conductas engañosas, o que las mismas, sin lugar a 
equívoco, causaron un daño al actor, o endilgar deberes a las encartadas, por 
cuanto corresponder a situaciones que serán objeto de comprobación en la 
oportunidad procesal correspondiente conforme la revisión integral del acervo 
probatorio que haga parte del plenario, aunado a que, situaciones tales como que 
el demandante se encuentra en “una profunda crisis emocional por su incertidumbre 
en el derecho pensional”, obedecen a la órbita interna del demandante, sin que sea 
un evento certero al que las demandadas puedan dan contestación concreta. 
 
 Todo lo anterior, a fin que el relato fáctico se adecúe con lo preceptuado en 
el numeral 7º del Artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social. 
 
 TERCERO. Sobre las solicitudes probatorias, se tiene que, a más de no 
aportarse poder conferido a la togada para actuar en representación del actor 
(numeral 1, acápite pruebas), ni allegarse Certificados de Existencia y 
Representación de las Administradoras de Pensiones Demandadas (numeral 2, 
acápite pruebas), tampoco se aportó el Registro Civil de Defunción reseñado en el 
numeral 3º del mismo acápite, motivo por el cual se conmina a la parte interesada 



para que, con el escrito de subsanación integrado a la demanda, allegue las 
documentales echadas en falta, o en su lugar se sirva indicar de manera expresa 
que tales piezas no se aportarán, excluyéndolas de la demanda, so pena que, en 
caso de no proceder en ninguno de los dos sentidos, se tenga por no subsanada la 
demanda en cita. 
 
 CUARTO. A lo anterior aúnese que, si bien en la demanda se advierte aportar 
“Copia reporte de semanas cotizadas periodo 1967-1994 expedido por el ISS de 
fecha 31 de octubre de 2015”, lo cierto es que las documentales obrantes a vista de 
folios 20 a 31 del Archivo 001 Digital, contenedor de la demanda y sus anexos, 
datan del año 2005, y no del 2015, como se anunció en el escrito genitor. 
 
 Por lo anterior, aclárese si, como se dijo, a la prueba documental enunciada 
en el numeral 5º del correspondiente acápite corresponden los folios 20 a 31 del 
plenario, o en su lugar el documento advertido no fue debidamente aportado al 
expediente, debiendo proceder de conformidad. En el primero evento, en caso que 
correspondan a tales piezas probatorias (Fls. 20-31), corríjase su enunciación en el 
acápite que corresponda. 
 
 QUINTO. En suma, se observa que a folios 17 y 18 del plenario obran 
documentales que no fueron enunciadas ni como medios de prueba ni como anexos 
de la demanda, motivo suficiente para conminar al actor para que indique qué 
pretende con su aportación, y si lo que persigue es que se tengan en cuenta como 
elementos de prueba, deberá indicarse así en el respectivo escrito de subsanación, 
incluyendo su relación en el acápite de solicitudes probatorias, según corresponda. 
 
 De lo contrario, en caso que se trate de un mero error, indíquelo así con la 
misma subsanación, dejando constancia que no pretende que se le dote de valor 
alguno a dicha documental. 
 
 SEXTO. De la revisión integral de la demanda y anexos allegados no fue 
posible evidenciar cabal cumplimiento a lo reglado en el Artículo 6º del Decreto 806 
de 2020, vigente para el momento de la radicación de la demanda, y que hizo 
tránsito a normatividad permanente conforme el tenor de la Ley 2213 de 2022, esto 
es, no se acreditó que con la radicación de la demanda se remitiese copia 
simultánea a las demandadas, y en particular a la Sociedad Administradora de 
Fondos de Pensiones y Cesantías PORVENIR S.A., razón por la cual, en caso que 
en su oportunidad si hubiese procedido de conformidad, será suyo allegar dicha 
constancia, o en su defecto, remitir copia de la actuación primigenia junto con la 
copia del correspondiente escrito de subsanación y anexos que lo compongan de 
manera simultánea al momento en que se allegue a este Despacho la actuación 
tendiente a subsanar la demanda que se inadmite, todo lo cual deberá surtirse 
conforme lo dispone el Inciso 5º del Artículo 6º de la referida Ley 2213 de 2022. 
 
 En el mismo sentido se señala que tal procedimiento no será necesario 
realizarlo respecto de la demandada Administradora Colombiana de Pensiones 
COLPENSIONES, por cuanto en su oportunidad será el Despacho, por conducto de 
su Secretaría, el que dispondrá proceder de conformidad. 
 
 SÉPTIMO. De igual forma se echa en falta el debido cumplimiento al requisito 
de que trata el numeral 4º del Artículo 26 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, por cuanto si bien en el escrito de demanda se advierte aportar 
“Certificado cámara de comercio de las demandas”, lo cierto es que tales 
documentales no obran al interior del expediente, debiéndose hacer lo propio a fin 
de acreditar la existencia y representación legal de la Sociedad Administradora de 
Fondos de Pensiones y Cesantías PORVENIR S.A., por estar dirigida la demanda 
en contra de esta persona jurídica de Derecho Privado, documento indispensable 
para que sea dable admitir el procedimiento de marras. Alléguese prueba de su 



Existencia y Representación Legal, certificada por autoridad competente para tales 
menesteres. 
 

OCTAVO. Igualmente se advierte que no podrá tenerse a la Dra. YINETH 
BAEZA ACOSTA como apoderada del demandante, como quiera que ningún 
mandato se allegó a efectos de acreditar tal calidad. 

 
Por lo anterior, con la subsanación de la demanda arrímese poder especial 

y/o general conferido con las solemnidades del caso, con previsión de lo reglado en 
el Artículo 5º de la Ley 2213 de 2022, o en su defecto, confiérase de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo 73 y siguientes del Código General del Proceso.  

 
Visto todo lo anterior, y visto como queda que la presente demanda no 

cumple con la totalidad de los requisitos enunciados en el Artículo 25, 25 A ni 26 del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, ni con aquellos contemplados 
en la Ley 2213 de 2022, el JUZGADO VEINTISÉIS (26) LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ, 
 

RESUELVE 
 
 

 PRIMERO. ABSTENERSE de reconocer personería adjetiva a la Dra. 
YINETH BAEZA ACOSTA, conforme lo indicado en el numeral octavo de la parte 
motiva de este proveído. 
 
 SEGUNDO. INADMITIR la presente demanda ordinaria de conformidad con 
lo dispuesto en la parte motiva de esta providencia, otorgándosele a la parte actora 
el término de CINCO (5) DÍAS de que trata el Artículo 28 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, contados a partir de la fecha en que se notifica el 
presente Auto, para que, so pena de rechazo, subsane las deficiencias antes 
anotadas.  
 
 TERCERO. Del escrito de subsanación y sus anexos remítase copia 
simultánea al extremo demandado Sociedad Administradora de Fondos de 
Pensiones y Cesantías PORVENIR S.A., en los términos y de conformidad con lo 
reglado en el Artículo 6º de la Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
La Juez, 
 
 
 

 
 
 
AMMR 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 15 de diciembre de 2022 
En la fecha se notificó por estado N.º 192 
el auto anterior. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., al primer (01) día del mes de diciembre 
de dos mil veintidós (2022), al Despacho de la señora Juez informando que en el 
proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2021-472. Obra memorial de la 
apoderada de la parte demandante (archivo 013), adjuntando diligencia de 
notificación. Se allegó contestación a la demanda por parte de COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTIAS (archivo 017), por parte de SKANDIA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A. (archivo 
019) y por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES (archivo 020). Sírvase proveer. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el 
apoderado de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, allegó dentro del 
término legal, escrito de contestación a la demanda, encontrando el despacho que 
reúne los requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 
del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. 
 
Así mismo, se observa que la apoderada de SKANDIA ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A., allegó dentro del término legal, 
escrito de contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los 
requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del 
CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. 
 
Igualmente, se observa que el apoderado de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES – COLPENSIONES, allegó dentro del término legal, escrito de 
contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos 
formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo 
que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. 
 
De otra parte, observa el Despacho que SKANDIA ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A. (fl 264-338 archivo 019), presenta 
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA, solicitando se vincule a la aseguradora MAPFRE 
COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., por lo que el Despacho en virtud del principio de 
celeridad y en uso de las facultades conferidas por el artículo 48 del CPTSS, 
dispone que se vincule a dicha aseguradora. 
 
En consecuencia, de lo anterior, se dispone que SKANDIA ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A. notifique PERSONALMENTE esta 
providencia a la aseguradora MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., en los 
términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y CÓRRASE TRASLADO de la 
demanda y el llamamiento en garantía al representante legal de la entidad, o quien 
haga sus veces al momento de la notificación personal, para que se sirva contestarla 
dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del día en que 
se surta la diligencia de notificación y traslado, los cuales comenzarán a 
contabilizarse transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 
 
Bajo estos parámetros el Despacho:  
 

RESUELVE 
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PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. JAIR FERNANDO ATUESTA REY, 
portador de la T.P. No. 219.124 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos 
del poder conferido, en su calidad de apoderado de COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTIAS. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. CLAUDIA ANDREA CANO 
GONZALEZ, portadora de la T.P. No. 338.180 del C.S. de la J., en los términos y 
para los efectos del poder conferido, en su calidad de apoderada de SKANDIA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. MARÍA CAMILA BEDOYA 
GARCÍA, portadora de la T.P. No. 288.820 del C.S. de la J., quien a su vez sustituye 
poder a favor del Dr. OSCAR ANDRES LEMUS FORERO, portador de la T.P. No. 
367.021 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder conferido, en 
su calidad de apoderado de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES. 
 
CUARTO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la demandada 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, por parte de SKANDIA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A. y por parte 
de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, las 
cuales cumplen con los requisitos del artículo 31, modificado por la ley 712 de 2001 
en su art 18. 
 
QUINTO: ADMITIR LLAMAMIENTO EN GARANTIA, vinculando a la aseguradora 
MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., de conformidad con lo antes proveído. 
 
SEXTO: NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta providencia por parte de 
SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS a la 
aseguradora MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., en los términos del 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y CÓRRASE TRASLADO de la demanda y el 
llamamiento en garantía al representante legal de la entidad, o quien haga sus veces 
al momento de la notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del 
término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del día en que se surta la 
diligencia de notificación y traslado, los cuales comenzarán a contabilizarse 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
La Juez, 
 
 
 

 
KCMS 

 

 
 

 

 JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 15 de diciembre de 2022 
En la fecha se notificó por estado N.º 192 
el auto anterior. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., al primer (01) día del mes de 
diciembre de dos mil veintidós (2022), al Despacho de la señora Juez 
informando que en el proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2021 
- 469. Obra memorial de contestación de la demanda por parte de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES (archivo 012). Sírvase proveer. 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D. C. 
Bogotá D. C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
 
Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa 
que el apoderado de la demandada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, allego dentro del 
término legal, escrito de contestación a la demanda, encontrando el 
despacho que reúne los requisitos formales de que trata el numeral 3° 
parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a 
TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA y en consecuencia, se 
dispondrá citar a las partes para llevar a cabo la audiencia pública de 
oralidad correspondiente.  
 
Bajo estos parámetros el Despacho:  
 

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARÍA CAMILA 
BEDOYA GARCÍA, portadora de la T.P. No. 288.820 del C.S. de la J., 
quien a su vez sustituye poder a favor del Dr. SANTIAGO QUINTERO 
RODRÍGUEZ, portador de la T.P. No. 283.663 del C.S. de la J, en los 
términos y para los efectos del poder conferido, en su calidad de 
apoderado de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de 
la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, la cual cumple con los requisitos del artículo 31, 
modificado por la ley 712 de 2001 en su art 18 
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TERCERO: FIJAR FECHA PARA EL DÍA MIÉRCOLES TRES (03) DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTITRES (2023), a la hora de las NUEVE (9:00 
a.m.) de la mañana, para llevar a cabo, diligencia establecida en el 
Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social 
modificado por el Art. 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el Art. 
11 de la Ley 1149 de 2007 
  
CUARTO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública 
arriba señalada, tanto demandante como demandadas, deberán 
comparecer, y aportar todas las pruebas que pretendan hacer valer en 
juicio, incluyendo la prueba testimonial, que para el efecto y agotada la 
primera etapa procesal de conciliación, de ser procedente deba ser 
decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal sentido proferir 
en esta oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de 
controversia. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
La Juez, 
 
 
 
 

 
 
KCMS 
 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 15 de diciembre de 2022 
En la fecha se notificó por estado N.º 192 
el auto anterior. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., al primer (01) día del mes de diciembre 
de dos mil veintidós (2022), al Despacho de la señora Juez informando que en el 
proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2021-511. Obra memorial de la 
apoderada de la parte demandante (archivo 013), adjuntando diligencia de 
notificación. Se allego contestación a la demanda por parte de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES (archivo 
013), por parte de SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS S.A. (archivo 015) y por parte de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTIAS (archivo 016). Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el 
apoderado de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, allegó dentro del término legal, escrito de contestación a la 
demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata 
el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a 
TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. 
 
Así mismo se observa que la apoderada de SKANDIA ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A. y la apoderada de COLFONDOS 
S.A. PENSIONES Y CESANTIAS allegaron escrito de contestación a la demanda, 
encuentra procedente el Despacho dar aplicación al artículo 301 del CGP, aplicable 
por remisión analógica del artículo 145 del CPTSS, el cual establece lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. La 
notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la 
notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce 
determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o 
verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se 
considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la 
fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal. 
 
Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 
concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo 
proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, 
el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la 
notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido 
personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento 
ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales providencias.  
 
Cuando se decrete la nulidad por indebida notificación de una providencia, 
esta se entenderá surtida por conducta concluyente el día en que se solicitó la 
nulidad, pero los términos de ejecutoria o traslado, según fuere el caso, solo 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la ejecutoria del auto que la 
decretó o de la notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por el 
superior”. 

 
De acuerdo con lo anterior, se tiene por notificada por conducta concluyente las 
demandadas SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS S.A. y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS sin ser 
necesario correrles traslado de la demanda, pues se observa que procedieron por 
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intermedio de las apoderadas judiciales a contestar la demanda ordinaria laboral 
(archivos 015 y 016) 
 
De otra parte, observa el Despacho que SKANDIA ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A. (fl 78-145 archivo 015), presenta 
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA, solicitando se vincule a la aseguradora MAPFRE 
COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., por lo que el Despacho en virtud del principio de 
celeridad y en uso de las facultades conferidas por el artículo 48 del CPTSS, 
dispone que se vincule a dicha aseguradora. 
 
En consecuencia, de lo anterior, se dispone que SKANDIA ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A. notifique PERSONALMENTE esta 
providencia a la aseguradora MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., en los 
términos del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y CÓRRASE TRASLADO de la 
demanda y el llamamiento en garantía al representante legal de la entidad, o quien 
haga sus veces al momento de la notificación personal, para que se sirva contestarla 
dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del día en que 
se surta la diligencia de notificación y traslado, los cuales comenzarán a 
contabilizarse transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 
 
Bajo estos parámetros el Despacho:  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. MARÍA CAMILA BEDOYA 
GARCÍA, portadora de la T.P. No. 288.820 del C.S. de la J., quien a su vez sustituye 
poder a favor del Dr. OSCAR ANDRES LEMUS FORERO, portador de la T.P. No. 
367.021 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder conferido, en 
su calidad de apoderado de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. LEIDY YOHANA PUENTES 
TRIGUEROS, portadora de la T.P. No. 152.354 del C.S. de la J., en los términos y 
para los efectos del poder conferido, en su calidad de apoderada de SKANDIA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. JEIMMY CAROLINA 
BUITRAGO PERALTA, portadora de la T.P. No. 199.923 del C.S. de la J., en los 
términos y para los efectos del poder conferido, en su calidad de apoderada de 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. 
 
CUARTO: TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a las 
demandadas SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS S.A. y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. 
 
QUINTO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, por 
parte de SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS S.A. y por parte de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, 
las cuales cumplen con los requisitos del artículo 31, modificado por la ley 712 de 
2001 en su art 18. 
 
SEXTO: ADMITIR LLAMAMIENTO EN GARANTIA, vinculando a la aseguradora 
MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., de conformidad con lo antes proveído. 
 
SÉPTIMO: NOTIFIQUESE PERSONALMENTE esta providencia por parte de 
SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS a la 
aseguradora MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A., en los términos del 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 y CÓRRASE TRASLADO de la demanda y el 
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llamamiento en garantía al representante legal de la entidad, o quien haga sus veces 
al momento de la notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del 
término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del día en que se surta la 
diligencia de notificación y traslado, los cuales comenzarán a contabilizarse 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
La Juez, 
 
 

 
KCMS-NS 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 15 de diciembre de 2022 
En la fecha se notificó por estado N.º 192 
el auto anterior. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., al primer (01) día del mes de diciembre de dos 
mil veintidós (2022), al Despacho de la señora Juez informando que en el proceso Ordinario 
Laboral con radicado No. 2021-526. Obra memorial de la apoderada de la parte 
demandante (archivo 012), adjuntando diligencia de notificación; transcurrió en silencio la 
demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A., para contestar la demanda. Se allego contestación a la 
demanda por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES (archivo 013), por parte de SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A. (archivo 014), por parte de la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. (archivo 015) y por parte 
de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS (archivo 016). Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que la 
comunicación prevista en el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, se surtió en la dirección 
electrónica que obra en el certificado de existencia y representación legal de la 
demandada, dejando transcurrir en silencio el termino para contestar la demanda, por lo 
que el Despacho de conformidad con el artículo 30 del CPTSS, tendrá por NO 
CONTESTADA la demanda por parte de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 
 
Por otro lado, se observa que el apoderado de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, allegó dentro del término legal, escrito de contestación a 
la demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata el 
numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR 
CONTESTADA LA DEMANDA. 
 
Así mismo, se observa que la apoderada de SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A., allegó dentro del término legal, escrito de 
contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de 
que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a 
TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. 
 
Igualmente, se observa que la apoderada de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., allegó dentro del término legal, escrito 
de contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos formales 
de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá 
a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. 
 
De igual manera, se observa que el apoderado de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTIAS, allegó dentro del término legal, escrito de contestación a la demanda, 
encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata el numeral 3° 
parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR 
CONTESTADA LA DEMANDA y en consecuencia, se dispondrá citar a las partes para llevar 
a cabo la audiencia pública de oralidad correspondiente. 
 
Bajo estos parámetros el Despacho:  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. MARÍA CAMILA BEDOYA GARCÍA, 
portadora de la T.P. No. 288.820 del C.S. de la J., quien a su vez sustituye poder a favor 
del Dr. OSCAR ANDRES LEMUS FORERO, portador de la T.P. No. 367.021 del C.S. de la 
J., en los términos y para los efectos del poder conferido, en su calidad de apoderado de la 
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 
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SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. LEIDY YOHANA PUENTES 
TRIGUEROS, portadora de la T.P. No. 152.354 del C.S. de la J., en los términos y para los 
efectos del poder conferido, en su calidad de apoderada de SKANDIA ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. MARIA CAROLINA GALEANO 
CORREA, portadora de la T.P. No. 289.021 del C.S. de la J., en los términos y para los 
efectos del poder conferido, en su calidad de apoderada de la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. 
 
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. JOHN WALTER BUITRAGO PERALTA, 
portador de la T.P. No. 267.511 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del 
poder conferido, en su calidad de apoderado de la de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTIAS. 
 
QUINTO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la demandada  
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, por parte de 
SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A., por 
parte de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCION S.A. y por parte de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS, las 
cuales cumplen con los requisitos del artículo 31, modificado por la ley 712 de 2001 en su 
art. 18. 
 
SEXTO: TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., de 
conformidad con el artículo 30 del CPTSS. 
 
SÉPTIMO: FIJAR FECHA PARA EL DÍA LUNES OCHO (08) DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTITRES (2023), a la hora de las DIEZ de la mañana (10:00 a.m.), para llevar a cabo, 
diligencia establecida en el Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social 
modificado por el Art. 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 
2007. 
 
OCTAVO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba señalada, 
tanto demandante como demandadas, deberán comparecer, y aportar todas las pruebas 
que pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba testimonial, que para el efecto y 
agotada la primera etapa procesal de conciliación, de ser procedente deba ser decretada y 
practicada en la misma audiencia, y en tal sentido proferir en esta oportunidad una decisión 
de fondo en el asunto objeto de controversia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
La Juez, 
 

 
 
KCMS 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 15 de diciembre de 2022 
En la fecha se notificó por estado N.º 192 
el auto anterior. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., al primer (01) día del mes de diciembre 
de dos mil veintidós (2022), al Despacho de la señora Juez informando que en el 
proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2021-522. Obra memorial del 
apoderado de la parte demandante (archivos 011, 012, 013 y 014), adjuntando 
diligencia de notificación. Se allego contestación a la demanda por parte de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES (archivo 
018), por parte de SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS S.A. (archivo 019) y por parte de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. (archivo 020). 
Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el 
apoderado de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, allegó dentro del término legal, escrito de contestación a la 
demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata 
el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a 
TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. 
 
Así mismo, se observa que la apoderada de SKANDIA ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A., allegó dentro del término legal, 
escrito de contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los 
requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del 
CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. 
 
Igualmente, se observa que el apoderado de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., allegó dentro del 
término legal, escrito de contestación a la demanda, encontrando el despacho que 
reúne los requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 
del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA 
y en consecuencia, se dispondrá citar a las partes para llevar a cabo la audiencia 
pública de oralidad correspondiente. 
 
Bajo estos parámetros el Despacho:  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. MARÍA CAMILA BEDOYA 
GARCÍA, portadora de la T.P. No. 288.820 del C.S. de la J., quien a su vez sustituye 
poder a favor del Dr. SANTIAGO QUINTERO RODRÍGUEZ, portador de la T.P. No. 
283.663 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder conferido, en 
su calidad de apoderado de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. LEIDY YOHANA PUENTES 
TRIGUEROS, portadora de la T.P. No. 152.354 del C.S. de la J., en los términos y 
para los efectos del poder conferido, en su calidad de apoderada de SKANDIA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. NICOLAS EDUARDO RAMOS 
RAMOS, portador de la T.P. No. 365.094 del C.S. de la J., en los términos y para 
los efectos del poder conferido, en su calidad de apoderado de la SOCIEDAD 
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ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A. 
 
CUARTO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, por 
parte de SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS S.A. y por parte de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., las cuales cumplen con los 
requisitos del artículo 31, modificado por la ley 712 de 2001 en su art. 18. 
 
QUINTO: FIJAR FECHA PARA EL DÍA MIÉRCOLES TRES (03) DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTITRES (2023), a la hora de las ONCE Y MEDIA de la mañana 
(11:30 a.m.), para llevar a cabo, diligencia establecida en el Artículo 77 del Código 
Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de la Ley 712 de 
2001, modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007. 
 
SEXTO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba 
señalada, tanto demandante como demandadas, deberán comparecer, y aportar 
todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba 
testimonial, que para el efecto y agotada la primera etapa procesal de conciliación, 
de ser procedente deba ser decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal 
sentido proferir en esta oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de 
controversia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
La Juez, 
 
 

 
KCMS 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 15 de diciembre de 2022 
En la fecha se notificó por estado N.º 192 
el auto anterior. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., al primer (01) día del mes de diciembre de dos 
mil veintidós (2022), al Despacho de la señora Juez informando que en el proceso Ordinario 
Laboral con radicado No. 2022-109. Obra memorial del apoderado de la parte demandante 
(archivo 006), adjuntando diligencia de notificación. Se allegó contestación a la demanda 
ordinaria radicada en baranda virtual por parte de INALMOS S.A.S. (archivo 008). Sírvase 
proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el apoderado 
de la demandada INALMOS S.A.S., allegó dentro del término legal, escrito de contestación 
a la demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata el 
numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR 
CONTESTADA LA DEMANDA y en consecuencia, se dispondrá citar a las partes para llevar 
a cabo la audiencia pública de oralidad correspondiente. 
 
Bajo estos parámetros el Despacho:  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. CRISTIAN CAMILO SALGUERO TORO, 
portador de la T.P. No. 306.449 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del 
poder conferido, en su calidad de apoderado de la demandada INALMOS S.A.S. 
 
SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la demandada 
INALMOS S.A.S., la cual cumple con los requisitos del artículo 31, modificado por la ley 
712 de 2001 en su art 18. 
 
TERCERO: FIJAR FECHA PARA EL DÍA JUEVES ONCE (11) DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTITRES (2023), a la hora de las NUEVE de la mañana (9:00 a.m.), para llevar a cabo, 
diligencia establecida en el Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social 
modificado por el Art. 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 
2007. 
 
CUARTO: INFÓRMESE a las partes que, dentro de la audiencia pública arriba señalada, 
tanto demandante como demandada, deberán comparecer, y aportar todas las pruebas que 
pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba testimonial, que para el efecto y 
agotada la primera etapa procesal de conciliación, de ser procedente deba ser decretada y 
practicada en la misma audiencia, y en tal sentido proferir en esta oportunidad una decisión 
de fondo en el asunto objeto de controversia. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
La Juez, 
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KCMS 
 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 15 de diciembre de 2022 
En la fecha se notificó por estado N.º 192 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., al primer (01) día del mes de diciembre 
de dos mil veintidós (2022), al Despacho de la señora Juez informando que en el 
proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2022-139. Obra contestación a la 
demanda ordinaria radicada en baranda virtual por parte de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP (archivo 010). Sírvase 
proveer. 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el 
apoderado de la demandada UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL - UGPP, allegó dentro del término legal, escrito de contestación a la 
demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata 
el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a 
TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA y en consecuencia, se dispondrá citar 
a las partes para llevar a cabo la audiencia pública de oralidad correspondiente. 
 
Bajo estos parámetros el Despacho:  
 
 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. CARLOS ARTURO ORJUELA 
GONGORA, portador de la T.P. No. 6.491 del C.S. de la J., en los términos y para 
los efectos del poder conferido, en su calidad de apoderado de la demandada 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP. 
 
SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 
demandada UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, la 
cual cumple con los requisitos del artículo 31, modificado por la ley 712 de 2001 en 
su art 18. 
 
TERCERO: FIJAR FECHA PARA EL DÍA LUNES QUINCE (15) DE MAYO DE DOS 
MIL VEINTITRES (2023), a la hora de las NUEVE de la mañana (9:00 a.m.), para 
llevar a cabo, diligencia establecida en el Artículo 77 del Código Procesal del 
Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de la Ley 712 de 2001, 
modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007. 
 
CUARTO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba 
señalada, tanto demandante como demandada, deberán comparecer, y aportar 
todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba 
testimonial, que para el efecto y agotada la primera etapa procesal de conciliación, 
de ser procedente deba ser decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal 
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sentido proferir en esta oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de 
controversia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
La Juez, 
 

 
 
 
KCMS 
 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 15 de diciembre de 2022 
En la fecha se notificó por estado N.º 192 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., al primer (01) día del mes de diciembre 
de dos mil veintidós (2022), al Despacho de la señora Juez informando que en el 
proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2022-221. Obra memorial del 
apoderado de la parte demandante (archivo 010), adjuntando diligencia de 
notificación. Se allegó contestación a la demanda por parte de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES (archivo 
011), por parte de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. (archivo 012) y por parte de 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS (archivo 016). La 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES aportó 
certificación de la secretaria técnica del comité de conciliación y defensa judicial No. 
198972022 (archivo 013). Sírvase proveer. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el 
apoderado de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, allegó dentro del término legal, escrito de contestación a la 
demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata 
el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a 
TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. 
 
Así mismo, se observa que la apoderada de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. allegó dentro del 
término legal, escrito de contestación a la demanda, encontrando el despacho que 
reúne los requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 
del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. 
 
Igualmente, se observa que la apoderada de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTIAS, allegó dentro del término legal, escrito de contestación a la demanda, 
encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata el numeral 
3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR 
CONTESTADA LA DEMANDA y, en consecuencia, se dispondrá a citar a las partes 
para llevar a cabo la audiencia pública de oralidad correspondiente. 
 
Por otro lado, se dispondrá la incorporación a las diligencias del comité de 
conciliación y defensa judicial No. 198972022, aportado por la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES.  
 
Bajo estos parámetros el Despacho:  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. MARÍA CAMILA BEDOYA 
GARCÍA, portadora de la T.P. No. 288.820 del C.S. de la J., quien a su vez sustituye 
poder a favor del Dr. SANTIAGO QUINTERO RODRÍGUEZ, portador de la T.P. No. 
283.663 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder conferido, en 
su calidad de apoderado de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. ANGELICA MARIA CURE 
MUÑOZ, portadora de la T.P. No. 369.821 del C.S. de la J., en los términos y para 
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los efectos del poder conferido, en su calidad de apoderada de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. JEIMMY CAROLINA 
BUITRAGO PERALTA, portadora de la T.P. No. 199.923 del C.S. de la J., en los 
términos y para los efectos del poder conferido, en su calidad de apoderada de 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. 
 
CUARTO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, por 
parte de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A. y por parte de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTIAS, las cuales cumplen con los requisitos del artículo 31, modificado por 
la ley 712 de 2001 en su art. 18. 
 
QUINTO: FIJAR FECHA PARA EL DÍA MIÉRCOLES DIECISIETE (17) DE MAYO 
DE DOS MIL VEINTITRES (2023), a la hora de las DIEZ de la mañana (10:00 a.m.), 
para llevar a cabo, diligencia establecida en el Artículo 77 del Código Procesal del 
Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de la Ley 712 de 2001, 
modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007. 
 
SEXTO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba 
señalada, tanto demandante como demandadas, deberán comparecer, y aportar 
todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba 
testimonial, que para el efecto y agotada la primera etapa procesal de conciliación, 
de ser procedente deba ser decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal 
sentido proferir en esta oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de 
controversia. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
La Juez, 
 
 

 
KCMS 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 15 de diciembre de 2022 
En la fecha se notificó por estado N.º 192 
el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós 
(2022). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 2018-404, 

informándole que no se ha dado respuesta al oficio 1768 - 18 del 6 de septiembre del año 
que avanza. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se observa la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS – PORVENIR S.A., no 
atendió el requerimiento efectuado en auto anterior (archivo 005). 
 
Entonces, como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en proveído anterior y en 
tal decisión se advirtió a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTÍAS PORVENIR S. A. que en caso de presentarse incumplimiento a la orden 
impartida por el Despacho, se daría aplicación a lo normado en el artículo 44 del Código 
General del Proceso, aplicable por remisión normativa del artículo 145 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social, sea esta la oportunidad pertinente para sancionar a 
dicha entidad con el equivalente a dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes, 
sanción en cabeza de la doctora DIANA VISSER ÁLVAREZ, Vicepresidenta Jurídica o 
quien haga sus veces, suma que deberá consignarse en la cuenta No. 05000118 - 9 del 
Banco Popular, denominada DTN MULTAS Y CAUCIONES, sin código rentístico, que para 
el efecto posee el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA. 
 
Por Secretaría, LÍBRENSE LOS OFICIOS correspondientes, comunicando a la sancionada 
y al Consejo Superior de la Judicatura en los términos señalados anteriormente, para que 
se haga efectiva la multa aquí impuesta. 
 
Sin embargo, es menester REQUERIR NUEVAMENTE a la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S. A., con 
el fin de que allegue el expediente administrativo del causante PEDRO MARTINEZ 
DELGADO, quien en vida se identificó con cedula de ciudadanía número 91.231.142, a fin 
de verificar la dirección de la señora LUZ MARINA LUNA, teniendo en cuenta que dicho 
documental es necesaria para proferir una decisión de fondo.  
 
Para tal efecto, se le concede el término perentorio de diez (10) días. LÍBRESE por 

secretaria la respectiva comunicación.  
 
De otra parte, no se accede a la revocatoria solicitada por la demandante, hasta tanto no 
se allegue paz y salvo del Doctor.  ALVARO JOSE ESCOBAR LOZADA de conformidad 
con lo normado en el artículo 76 del Código General del Proceso aplicable por remisión del 
artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.   
 
En todo caso, el momento en que se llegare aceptar la revocatoria perseguida por la 
demandante al cumplir de lleno con los requisitos aquí exigidos, desde ya se le hace saber 
a la peticionaria que deberá conferir nuevo mandatario que le represente en las diligencias.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
La Juez, 
 

KCMS 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 15 de diciembre de 2022 
En la fecha se notificó por estado N.º 192 

el auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá, 15 de septiembre de 2022. Al Despacho de la 
Señora Juez el expediente de radicado 11001310502620220032000, cuya 
demanda se inadmitió mediante Auto de fecha 01 de septiembre de 2022, allegando 
la parte actora escrito de subsanación dentro del término legalmente establecido. 
Sírvase proveer. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Visto el informe secretarial que antecede, y revisada la correspondiente 
actuación atinente a la subsanación de la demanda inicialmente allegada, es del 
caso realizar las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
  
 La presente demanda fue inadmitida mediante Auto fechado del 01 de 
septiembre de 2022, notificado mediante publicación en Estado Electrónico del 02 
de septiembre hogaño. 
 
 Surtido lo anterior, y encontrándose dentro del término legalmente 
establecido, la parte actora, por conducto de Apoderada, allegó escrito de 
subsanación conforme lo ordenado en el Auto inadmisorio antes referido. 
 
 Así las cosas, revisado el mismo se observa que se ha dado cumplimiento a 
los requerimientos incoados en el aludido proveído, y al encontrarse subsanadas 
las causales en su oportunidad aducidas, es viable admitir la demanda bajo estudio 
y ordenar su respectivo traslado al extremo pasivo.  
 

Dicho todo lo anterior, y visto como queda que con la actuación allegada 
fueron subsanados la totalidad de los yerros advertidos en Auto de inadmisión, el 
JUZGADO VEINTISÉIS (26) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 
 

RESUELVE 
 

 PRIMERO. ADMITIR la demanda formulada por MARIO JAVIER 
CIFUENTES OSORIO en contra de la EMPRESA DE LICORES DE 
CUNDINAMARCA y la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE PENSIONES 
DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, conforme lo expuesto en la parte 
considerativa de este proveído. 
 

SEGUNDO. Por Secretaría NOTIFÍQUESE personalmente este Auto a la 
demandada EMPRESA DE LICORES DE CUNDINAMARCA, en los términos del 
Artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, y acreditado lo anterior, CÓRRASE TRASLADO 

de la demanda al Representante Legal de la misma, o a quien haga sus veces al 
momento de la notificación, a fin que se sirva referirse a ésta dentro de los DIEZ 
(10) DÍAS siguientes contados a partir del momento en que se entienda surtida en 
debida forma la notificación, término que en todo se contará conforme lo reglado en 
el Inciso 3º del Artículo 8º de Ley 2213 de 2022, sin perjuicio del término de que 
trata el Artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 
 



TERCERO. Por Secretaría NOTIFÍQUESE personalmente este Auto a la 
demandada UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE PENSIONES DEL 
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, en los términos del Artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, y acreditado lo anterior, CÓRRASE TRASLADO de la demanda al 
Representante Legal de la misma, o a quien haga sus veces al momento de la 
notificación, a fin que se sirva referirse a ésta dentro de los DIEZ (10) DÍAS 
siguientes contados a partir del momento en que se entienda surtida en debida 
forma la notificación, término que en todo se contará conforme lo reglado en el Inciso 
3º del Artículo 8º de Ley 2213 de 2022, sin perjuicio del término de que trata el 
Artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 

CUARTO. Por Secretaría NOTIFÍQUESE personalmente este Auto a la 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO para que, si a bien 
lo tiene, se sirva contestarla dentro del término improrrogable de DIEZ (10) DÍAS, 
cuyo cómputo se realizará conforme lo dispuesto en el inciso 3º del Artículo 8º de la 
Ley 2213 de 2022, con plena observancia de lo reglado en el Artículo 41 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 

QUINTO. INDÍQUESELE a la parte actora que, fenecido el término indicado 
en los numerales anteriores, cuenta con CINCO (5) DÍAS para que, si a bien lo tiene, 
reforme el escrito genitor, derecho del que podrá disponer por una única vez, al 
tenor del Artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
La Juez, 

 
 
 
KCMS/AMMR 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 15 de diciembre de 2022 
En la fecha se notificó por estado N.º 192 

el auto anterior. 



 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. al primer (01) día del mes de diciembre de 

dos mil veintidós (2022), al Despacho de la señora Juez informando que en el 
proceso Ordinario Laboral con radicado 2022-253. Obra memorial del apoderado de 

la parte demandante solicitando aclaración del auto admisorio (archivo 009) y se 
allegó contestación a la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES (archivo 010). Sírvase 
proveer. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que no se debió admitir la 
demanda en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., toda vez que dentro del escrito de la 
demanda instaurada por PEDRO HERMEL FERNANDEZ SÁNCHEZ indica que es 
contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 
y contra la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA 
PROTECCION S.A. 
 

En este orden de ideas, es preciso remitirse a lo señalado por la Corte Suprema de 
Justicia. Sala de Casación Civil en Sentencia de junio 28 de 1979 MP. Alberto 
Ospina Botero, así como la Sentencia No. 286 del 23 de Julio de 1987 MP. Héctor 
Gómez Uribe; Auto No. 122 del 16 de junio de 1999 MP. Carlos Esteban Jaramillo 
Schloss y lo dicho en Sentencia No. 096 del 24 de mayo de 2001 MP. Silvio 
Fernando Trejos Bueno, que señalaron en materia de antiprocesalismo lo siguiente: 
 

“Por lo anterior y teniendo en cuenta lo dicho por esta Sala, entre otros en 
auto de 26 de febrero de 2008 Rad. 28828, donde se sostuvo 
que “…Bastante se ha dicho que el juez no puede de oficio ni a petición de 
parte revocar, modificar o alterar un auto ejecutoriado, pero también, que el 
error cometido en una providencia no lo obliga a persistir en él e incurrir en 
otros, menos, cuando su causa, como en este caso ocurrió, fue precisamente 
otro error. Por lo dicho, debe atenderse aforismo jurisprudencial que indica 
que “los autos ilegales no atan al juez ni a las partes” y, en consecuencia, 
apartarse la Corte de los efectos de la mentada decisión.”, encuentra la 
Corte razones para dejar sin efecto todo lo actuado desde el auto de 24 de 
junio de 2008 por medio del cual se admitió el recurso de la referencia”. 

 
De lo anterior se concluye que, los autos ilegales no atan al Juez ni a las partes, 
razón por la cual se dejara SIN VALOR NI EFECTO el auto del día 4 de octubre de 
2022 (archivo 005), únicamente respecto a admitir la demanda contra la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A.  
 
Por consiguiente, teniendo en cuenta que no se admitió la demanda contra todas 
las demandadas en el auto de fecha 4 de octubre de 2022 (archivo 005), se 
MODIFICA admitiendo la demanda contra la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION S.A. 
 
En consecuencia, se requiere a la parte actora que notifique el presente auto a la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION 
S.A., en  los  términos  del  artículo  8º  de la  Ley 2213 de 2022  y CÓRRASE 
TRASLADO al Representante Legal de la demandada, o quien haga sus veces al 
momento de la notificación personal, para que se sirvan contestarla dentro del 



 

término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del día en que se surta la 
diligencia de notificación y traslado, los  cuales  comenzarán  a  contabilizarse  
transcurridos  dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 
 
Por otro lado, se observa que el apoderado de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, allegó dentro del término 
legal, escrito de contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los 
requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del 
CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. 
 
Bajo estos parámetros el Despacho: 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO el auto con fecha del 4 de octubre de 2022 

únicamente respecto a admitir la demanda contra SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., para en su lugar 
ADMITIR la demanda contra la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTIA PROTECCION S.A., de acuerdo con lo señalado en líneas anteriores.  

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia por parte del 

apoderado de la parte actora a la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION S.A. en  los  términos  del  artículo  
8º  de la  Ley 2213 de 2022  y CÓRRASE TRASLADO al Representante Legal de 
la demandada, o quien haga sus veces al momento de la notificación personal, para 
que se sirvan contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados 
a partir del día en que se surta la diligencia de notificación y traslado, los  cuales  
comenzarán  a  contabilizarse  transcurridos  dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. MARÍA CAMILA BEDOYA 

GARCÍA, portadora de la T.P. No. 288.820 del C.S. de la J., quien a su vez sustituye 
poder a favor del Dr. SANTIAGO QUINTERO RODRÍGUEZ, portador de la T.P. No. 
283.663 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder conferido, en 
su calidad de apoderado de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES. 
 
CUARTO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, la cual 

cumple con los requisitos del artículo 31, modificado por la ley 712 de 2001 en su 
art. 18. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
La Juez, 

 
 
 
KCMS 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 15 de diciembre de 2022 
En la fecha se notificó por estado N.º 192 

el auto anterior. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., al primer (01) día del mes de diciembre 

de dos mil veintidós (2022), al Despacho de la señora Juez informando que en el 
proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2022-252. Obra memorial del 

apoderado de la parte demandante (archivo 006), adjuntando diligencia de 
notificación. Se allegó contestación a la demanda por parte de AVIANCA S.A. 
(archivo 007), por parte de SERVICOPAVA (archivo 008) y por parte de SERVICIOS 
AEROPORTUARIOS INTEGRADOS SAI S.A.S. (archivo 009). Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el 
apoderado de AVIANCA S.A., allegó dentro del término legal, escrito de 
contestación a la demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos 
formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo 
que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. 
 
Así mismo, se observa que la apoderada de SERVICOPAVA allegó dentro del 

término legal, escrito de contestación a la demanda, encontrando el despacho que 
reúne los requisitos formales de que trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 
del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. 
 
Igualmente, se observa que el apoderado de SERVICIOS AEROPORTUARIOS 
INTEGRADOS SAI S.A.S., allegó dentro del término legal, escrito de contestación 

a la demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que 
trata el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá 
a TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA y, en consecuencia, se dispondrá a 
citar a las partes para llevar a cabo la audiencia pública de oralidad correspondiente. 
 
Bajo estos parámetros el Despacho:  
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. LUIS FELIPE BONILLA 
ESCOBAR, portador de la T.P. No. 86.606 del C.S. de la J., en los términos y para 
los efectos del poder conferido, en su calidad de apoderado de AVIANCA S.A. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. AIRIANA ANDREA 
ARCINIEGAS CHAMORRO, portadora de la T.P. No. 178.788 del C.S. de la J., en 
los términos y para los efectos del poder conferido, en su calidad de apoderada de 
SERVICOPAVA. 

 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. ALEJANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LÓPEZ, portador de la T.P. No. 115.849 del C.S. de la J., en los 
términos y para los efectos del poder conferido, en su calidad de apoderado de 
SERVICIOS AEROPORTUARIOS INTEGRADOS SAI S.A.S. 
 
CUARTO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la demandada 
AVIANCA S.A., por parte de SERVICOPAVA y por parte de SERVICIOS 
AEROPORTUARIOS INTEGRADOS SAI S.A.S., las cuales cumplen con los 
requisitos del artículo 31, modificado por la ley 712 de 2001 en su art. 18. 
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QUINTO: FIJAR FECHA PARA EL DÍA JUEVES DIECIOCHO (18) DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTITRES (2023), a la hora de las DIEZ de la mañana (10:00 a.m.), 
para llevar a cabo, diligencia establecida en el Artículo 77 del Código Procesal del 
Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de la Ley 712 de 2001, 
modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007. 
 
SEXTO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba 

señalada, tanto demandante como demandadas, deberán comparecer, y aportar 
todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba 
testimonial, que para el efecto y agotada la primera etapa procesal de conciliación, 
de ser procedente deba ser decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal 
sentido proferir en esta oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de 
controversia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
La Juez, 

 
KCMS 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
Bogotá D. C., 15 de diciembre de 2022 

En la fecha se notificó por estado N.º 192 
el auto anterior. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., al primer (01) día del mes de diciembre 

de dos mil veintidós (2022), al Despacho de la señora Juez informando que en el 
proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2022-246. Obra memorial del 

apoderado de la parte demandante (archivo 006), adjuntando diligencia de 
notificación; transcurrió en silencio la demandada SKANDIA ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A. Sírvase proveer. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que la 
comunicación prevista en el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, se surtió en la dirección 
electrónica que registra en el certificado de existencia y representación legal de la 
demandada, dejando transcurrir en silencio el término para contestar la demanda, 
por lo que el Despacho de conformidad con el artículo 30 del CPTSS, tendrá por 
NO CONTESTADA la demanda por parte de SKANDIA ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A  y en consecuencia, se dispondrá 
citar a las partes para llevar a cabo la audiencia pública de oralidad correspondiente. 
 
Bajo estos parámetros el Despacho:  
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA por parte de 
SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A., 
de conformidad con el artículo 30 del CPTSS. 
 
SEGUNDO: FIJAR FECHA PARA EL DÍA MIÉRCOLES DIECISIETE (17) DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTITRES (2023), a la hora de las ONCE Y MEDIA de la 
mañana (11:30 a.m.), para llevar a cabo, diligencia establecida en el Artículo 77 del 

Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de la Ley 
712 de 2001, modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007. 
 
TERCERO: INFÓRMESE a las partes que dentro de la audiencia pública arriba 
señalada, tanto demandante como demandada, deberán comparecer, y aportar 
todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba 
testimonial, que para el efecto y agotada la primera etapa procesal de conciliación, 
de ser procedente deba ser decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal 
sentido proferir en esta oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de 
controversia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
La Juez, 
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KCMS 

 

 
 
 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

Bogotá D. C., 15 de diciembre de 2022 
En la fecha se notificó por estado N.º 192 
el auto anterior. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., al primer (01) día del mes de diciembre de 

dos mil veintidós (2022), al Despacho de la señora Juez informando que en el proceso 
Ordinario Laboral con radicado No. 2022-228. Obra contestación a la demanda por 
parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 
(archivo 009) y por parte de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. (archivo 010). La ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES aportó certificación de la 
secretaria técnica del comité de conciliación y defensa judicial No. 200392022 (archivo 
011). Sírvase proveer. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el 
apoderado de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, allegó dentro del término legal, escrito de contestación a la 
demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata el 
numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER 
POR CONTESTADA LA DEMANDA. 
 
Así mismo, se observa que el apoderado de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. allegó escrito de 
contestación a la demanda, encuentra procedente el Despacho dar aplicación al artículo 
301 del CGP, aplicable por remisión analógica del artículo 145 del CPTSS, el cual 
establece lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 301. NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE. La 
notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación 
personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada 
providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante 
una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por 
conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito 
o de la manifestación verbal. 
 
Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 
concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo 
proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el 
día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la 
notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido 
personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, 
la parte será notificada por estado de tales providencias.  
 
Cuando se decrete la nulidad por indebida notificación de una providencia, esta 
se entenderá surtida por conducta concluyente el día en que se solicitó la nulidad, 
pero los términos de ejecutoria o traslado, según fuere el caso, solo empezarán a 
correr a partir del día siguiente al de la ejecutoria del auto que la decretó o de la 
notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior”. 

 
De acuerdo con lo anterior, se tiene por notificada por conducta concluyente la 
demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A. sin ser necesario correrle traslado de la demanda, pues 
se observa que procedió por intermedio del apoderado judicial a contestar la demanda 
ordinaria laboral (archivos 010), en consecuencia, se dispondrá a citar a las partes para 
llevar a cabo la audiencia pública de oralidad correspondiente. 
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Por otro lado, se dispondrá la incorporación a las diligencias del comité de conciliación 
y defensa judicial No. 200392022, aportado por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES – COLPENSIONES.  
 
Bajo estos parámetros el Despacho:  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. MARÍA CAMILA BEDOYA GARCÍA, 
portadora de la T.P. No. 288.820 del C.S. de la J., quien a su vez sustituye poder a 
favor del Dr. SANTIAGO QUINTERO RODRÍGUEZ, portador de la T.P. No. 283.663 del 
C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder conferido, en su calidad de 
apoderado de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. NICOLAS EDUARDO RAMOS 
RAMOS, portador de la T.P. No. 365.094 del C.S. de la J., en los términos y para los 
efectos del poder conferido, en su calidad de apoderada de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 
 
TERCERO: TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la 

demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A. 
 
CUARTO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y por parte 
de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A., las cuales cumplen con los requisitos del artículo 31, modificado por 
la ley 712 de 2001 en su art. 18. 
 
QUINTO: FIJAR FECHA PARA EL DÍA MIÉRCOLES DIECISIETE (17) DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTITRES (2023), a la hora de las NUEVE de la mañana (9:00 a.m.), para 
llevar a cabo, diligencia establecida en el Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y 
Seguridad Social modificado por el Art. 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el Art. 
11 de la Ley 1149 de 2007. 
 
SEXTO: INFÓRMESE a las partes que, dentro de la audiencia pública arriba señalada, 
tanto demandante como demandadas, deberán comparecer, y aportar todas las 
pruebas que pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba testimonial, que para 
el efecto y agotada la primera etapa procesal de conciliación, de ser procedente deba 
ser decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal sentido proferir en esta 
oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de controversia. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
La Juez, 
 
 

KCMS-NS 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
Bogotá D. C., 15 de diciembre de 2022 

En la fecha se notificó por estado N.º 192 
el auto anterior. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., al primer (01) día del mes de diciembre 

de dos mil veintidós (2022), al Despacho de la señora Juez informando que en el 
proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2022-129. Obra memorial de la 

apoderada de la parte demandante (archivo 009), adjuntando diligencia de 
notificación. Se allegó contestación a la demanda ordinaria radicada en baranda 
virtual por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES (archivo 010) y por parte de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. (archivo 011). 
Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el 
apoderado de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
– COLPENSIONES, allegó dentro del término legal, escrito de contestación a la 

demanda, encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata 
el numeral 3° parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a 
TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA. 
 
Por otro lado, observa esta juzgadora que la encartada SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A., fue notificada el día 27 de octubre de 2022, conforme las disposiciones 
contenidas en la Ley 2213 de 2022 (archivo 009), por lo que el término para 
presentar el escrito de contestación vencía el 16 de noviembre de 2022, oportunidad 
procesal en la cual no se radicó tal documental sino hasta el 23 de noviembre del 
mismo año por parte del apoderado judicial. 
 
En consecuencia, como quiera que la contestación presentada resulta 
EXTEMPORÁNEA, SE TENDRÁ POR NO CONTESTADA la demanda por parte de 
la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A., lo que se tendrá como indicio grave en su contra, como lo indica 

el parágrafo 2° del Art. 31 del C.P.T. y S.S. 
 
Bajo estos parámetros el Despacho:  
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARÍA CAMILA BEDOYA 

GARCÍA, portadora de la T.P. No. 288.820 del C.S. de la J., quien a su vez sustituye 
poder a favor del Dr. SANTIAGO QUINTERO RODRÍGUEZ, portador de la T.P. No. 
283.663 del C.S. de la J., en los términos y para los efectos del poder conferido, en 
su calidad de apoderado de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, la cual cumple con los requisitos del artículo 31, modificado por 
la ley 712 de 2001 en su art 18. 
 
TERCERO: TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A. en conformidad con lo dispuesto en líneas anteriores. 
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CUARTO: FIJAR FECHA PARA EL DÍA JUEVES ONCE (11) DE MAYO DE DOS 
MIL VEINTITRES (2023), a la hora de las DIEZ de la mañana (10:00 a.m.), para 

llevar a cabo, diligencia establecida en el Artículo 77 del Código Procesal del 
Trabajo y Seguridad Social modificado por el Art. 39 de la Ley 712 de 2001, 
modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007. 
 
QUINTO: INFÓRMESE a las partes que, dentro de la audiencia pública arriba 
señalada, tanto demandante como demandada, deberán comparecer, y aportar 
todas las pruebas que pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba 
testimonial, que para el efecto y agotada la primera etapa procesal de conciliación, 
de ser procedente deba ser decretada y practicada en la misma audiencia, y en tal 
sentido proferir en esta oportunidad una decisión de fondo en el asunto objeto de 
controversia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
La Juez, 
 

 
 
KCMS 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
Bogotá D. C., 15 de diciembre de 2022 

En la fecha se notificó por estado N.º 192 
el auto anterior. 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., al primer (01) día del mes de diciembre de dos 
mil veintidós (2022), al Despacho de la señora Juez informando que en el proceso Ordinario 
Laboral con radicado No. 2022-127. Obra contestación a la demanda ordinaria radicada en 

baranda virtual por parte de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES (archivo 010). Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Conforme lo indicado en el informe secretarial que antecede, se observa que el apoderado 
de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, allegó dentro del término legal, escrito de contestación a la demanda, 

encontrando el despacho que reúne los requisitos formales de que trata el numeral 3° 
parágrafo 1°, del artículo 31 del CPTSS, por lo que se procederá a TENER POR 
CONTESTADA LA DEMANDA y en consecuencia, se dispondrá citar a las partes para llevar 
a cabo la audiencia pública de oralidad correspondiente. 
 
Bajo estos parámetros el Despacho:  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la Dra. MARÍA CAMILA BEDOYA GARCÍA, 

portadora de la T.P. No. 288.820 del C.S. de la J., quien a su vez sustituye poder a favor 
del Dr. SANTIAGO QUINTERO RODRÍGUEZ, portador de la T.P. No. 283.663 del C.S. de 
la J., en los términos y para los efectos del poder conferido, en su calidad de apoderado de 
la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, la cual cumple 

con los requisitos del artículo 31, modificado por la ley 712 de 2001 en su art 18. 
 
TERCERO: FIJAR FECHA PARA EL DÍA MIÉRCOLES DIEZ (10) DE MAYO DE DOS MIL 
VEINTITRES (2023), a la hora de las DIEZ de la mañana (10:00 a.m.), para llevar a cabo, 
diligencia establecida en el Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social 
modificado por el Art. 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 
2007. 
 
CUARTO: INFÓRMESE a las partes que, dentro de la audiencia pública arriba señalada, 

tanto demandante como demandada, deberán comparecer, y aportar todas las pruebas que 
pretendan hacer valer en juicio, incluyendo la prueba testimonial, que para el efecto y 
agotada la primera etapa procesal de conciliación, de ser procedente deba ser decretada y 
practicada en la misma audiencia, y en tal sentido proferir en esta oportunidad una decisión 
de fondo en el asunto objeto de controversia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 
La Juez, 
 
 

                             
KCMS 
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